
Decreto 214/2006  

Homológase el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública 
Nacional. Vigencia. 

Bs. As., 27/2/2006  

ANEXO I  

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

TITULO XII 

REGIMEN DE LICENCIAS, JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS 

ARTICULO 133.- El personal regido por la Ley de Contrato de Trabajo mantendrá los regímenes 
de licencias vigentes en cada entidad u organismo a la fecha de su incorporación al presente 
Convenio, los que quedan incorporados a ésta. 

ARTICULO 134.- Derechos. El Personal permanente y no permanente comprendido en el ámbito 
de la Ley Nº 25.164 tendrá, a partir de la fecha de su incorporación, derecho a las licencias, 
justificaciones y franquicias previstas en sus respectivos regímenes, los que quedan incorporados 
al presente convenio. 

En todos los casos quedan adicionadas las siguientes licencias:  

Inciso a) Licencia simultánea. Cuando el agente sea titular de más de un cargo en organismos de 
la Administración Pública Nacional se le concederán las licencias en forma simultánea. 

Cuando se trate de agentes casados o que convivan en estado de aparente matrimonio y ambos 
cónyuges revisten en la Administración Pública Nacional, las respectivas licencias les serán 
otorgadas en forma simultánea. 

Inciso b) Antigüedad Computable. Para establecer la antigüedad del agente se computarán los 
años de servicio prestados en organismos del Gobierno Nacional, Provincial, Municipal y 
organismos o entes públicos, incluso los "ad-honorem". 

Inciso c) Incapacidad. Cuando se compruebe que las lesiones o enfermedades por las que se 
hubiera acordado licencia, con arreglo a lo previsto en materia de afectaciones o lesiones de largo 
tratamiento y accidentes de trabajo, son irreversibles o han tomado un carácter definitivo, los 
agentes afectados serán reconocidos por una junta médica del MINISTERIO DE SALUD Y 
AMBIENTE, que determinará el grado de capacidad laborativa de los mismos, aconsejando en su 
caso el tipo de funciones que podrán desempeñar, como así también el horario a cumplir, que no 
podrá ser inferior a CUATRO (4) horas diarias. En caso de que la incapacidad dictaminada sea 
total, se aplicarán las leyes de seguridad social. 

Inciso d) Reincorporación. Vigentes los plazos de licencia por enfermedad o conservación del 
empleo, en su caso, si resultase una disminución definitiva en la capacidad laboral del trabajador 
que le impida realizar las tareas que anteriormente cumplía, se le deberán asignar otras que 
pueda ejecutar sin disminución de su remuneración. 

Si el Estado Empleador no pudiera dar cumplimiento a esta obligación por causa que no le fuera 
imputable, deberá abonar al trabajador una indemnización igual a la mitad de UN (1) mes de 
sueldo, normal y habitual por año de servicios o fracción mayor de TRES (3) meses. 



Si estando en condiciones de hacerlo no le asignare tareas compatibles con la aptitud física o 
psíquica del trabajador, estará obligado a abonarle una indemnización igual a UN (1) mes de 
sueldo, normal y habitual por año de servicios o fracción mayor de TRES (3) meses. 

Cuando de la enfermedad o accidente se derivara incapacidad absoluta para el trabajador el 
empleador deberá abonarle una indemnización de monto igual a la establecida en el párrafo 
precedente. 

Inciso e) Maternidad. Queda prohibido el trabajo del personal femenino durante los TREINTA (30) 
días anteriores al parto y hasta SETENTA (70) días corridos después del mismo. 

Sin embargo, la interesada podrá optar, presentando un certificado médico autorizante, por que 
se le reduzca la licencia anterior al parto. En este caso y en el de nacimiento pretérmino se 
acumulará al descanso posterior todo el lapso de licencia que no se hubiese gozado antes del 
parto, de modo de completar los CIEN (100) días. 

La trabajadora deberá comunicar fehacientemente su embarazo al empleador con presentación 
de certificado médico en el que conste la fecha presunta del parto o requerir su comprobación por 
el empleador. La trabajadora conservará su empleo durante los períodos indicados, y gozará de 
las asignaciones que le confieren los sistemas de seguridad social, que garantizarán a la misma la 
percepción de una suma igual a la retribución que le corresponda al período de licencia legal, 
todo de conformidad con las exigencias y demás requisitos que prevean las reglamentaciones 
respectivas. 

Garantízase a toda mujer durante la gestación el derecho a la estabilidad en el empleo. El mismo 
tendrá carácter de derecho adquirido a partir del momento en que la trabajadora practique la 
notificación a que se refiere el párrafo anterior. 

En caso de permanecer ausente de su trabajo durante un tiempo mayor, a consecuencia de 
enfermedad que según certificación de autoridad médica competente, se origine en el embarazo 
o parto y la incapacite para reanudarlo vencidos aquellos plazos, se justificará con arreglo a lo 
previsto en "Afecciones o Legiones de Corto o Largo Tratamiento". 

A petición de parte y previa certificación de autoridad médica competente que así lo aconseje, 
podrá acordarse cambio de destino o de tareas: En caso de parto múltiple, el período siguiente al 
parto se ampliará en DIEZ (10) días corridos por cada alumbramiento posterior al primero. 

En el supuesto de parto diferido se ajustará la fecha inicial de la licencia, justificándose los días 
previos a la iniciación real de la misma, con arreglo a lo previsto en "Afecciones o Lesiones de 
Corto Tratamiento" o "Largo Tratamiento". 

ARTICULO 135.- Nacimiento sin vida. En el caso de nacimiento sin vida de la criatura, será de 
aplicación la normativa prevista en el artículo anterior inciso e). 

ARTICULO 136.- En los casos de agente madre de dos hijos, a partir del nacimiento del tercer 
hijo el período de licencia se incrementará en DIEZ (10) días corridos por cada embarazo 
sucesivo. 

ARTICULO 137.- Descansos diarios por lactancia. Toda trabajadora dispondrá de DOS (2) 
descansos de UNA (1) hora en el transcurso de la jornada laboral, para la atención del hijo, por 
un período no superior a UN (1) año a partir de la fecha del nacimiento, salvo que por razones 
médicas sea necesario extenderlo por un lapso más prolongado. 

A opción de la trabajadora podrá acumularse la licencia diaria, ingresando DOS (2) horas después 
o retirarse DOS (2) horas antes de conformidad con las autoridades del organismo. 



ARTICULO 138.- Estado de Excedencia. La mujer trabajadora que, vigente la relación laboral, 
tuviera un hijo, podrá optar entre las siguientes situaciones una vez finalizada su licencia; por 
maternidad:  

a) Continuar el trabajo en la Administración Pública Nacional en las mismas condiciones que lo 
venía haciendo. 

b) Rescindir su vínculo laboral percibiendo una compensación equivalente al VEINTICINCO POR 
CIENTO (25%) de su remuneración mensual, normal, habitual y permanente, por cada año 
transcurrido desde su nombramiento o fracción mayor de TRES (3) meses. 

c) Quedar en situación de excedencia por un período no inferior a TRES (3) meses ni superior a 
SEIS (6) meses. 

ARTICULO 139.- El reingreso de la mujer trabajadora en situación de excedencia deberá 
producirse indefectiblemente al término del período por el que optara, y en las mismas 
condiciones laborales previas al otorgamiento de la licencia. Cualquier modificación deberá tener 
el acuerdo expreso de la agente. 

ARTICULO 140.- LICENCIA POR NACIMIENTO. La persona no-gestante que ejerce la 
corresponsabilidad parental gozará del derecho a una licencia de QUINCE (15) días corridos por 
nacimiento de hijo/a a partir de la fecha del nacimiento. 

La presente licencia alcanzará a todo el personal en relación de dependencia laboral con las 
jurisdicciones u organismos comprendidos en el presente Convenio Colectivo de Trabajo General. 

(Artículo sustituido por Clausula Segunda del Anexo (IF-2018-62091483-APN-MPYT) del Decreto 
N° 1086/2018 B.O. 03/12/2018). 

ARTICULO 141.- Tenencia con fines de adopción. El agente que acredite que se le ha otorgado la 
tenencia de uno o más niños se le concederá licencia especial con goce de haberes por un 
término de CIEN (100) días corridos. En caso que la adopción fuese otorgada a matrimonio o 
quienes vivan en aparente matrimonio, se limitará el plazo a TREINTA (30) días respecto del 
agente varón. 

ARTICULO 142.- Atención de hijos, menores. El agente que tenga hijos menores de edad, en caso 
de fallecer la madre, padre o tutor de los menores, tendrá derecho a TREINTA (30) días corridos 
de licencia, sin perjuicio de la que le pueda corresponder por fallecimiento. 

ARTICULO 143.- Acumulación de períodos de licencia. Cuando el agente se reintegre al servicio, 
agotado el término máximo de la licencia prevista en "afecciones o lesiones de largo tratamiento" 
no podrá utilizar por la misma causa, una nueva licencia de este carácter hasta después de 
transcurridos TRES (3) años de servicio. 

Cuando dicha licencia se otorgue por períodos discontinuos, los mismos se irán acumulando hasta 
cumplir los plazos indicados, siempre que entre los períodos no medie un término de TRES (3) 
años sin haber hecho uso de licencias de este tipo. 

De darse este supuesto aquéllos no serán considerados y el agente tendrá derecho a la licencia 
total a que se refiere dicho inciso. 

ARTICULO 144.- Los períodos en que el agente se encuentre en uso de licencia por afecciones o 
lesiones de largo tratamiento, accidentes de trabajo o enfermedad profesional, y de licencia sin 
goce de sueldo por esos mismos conceptos, así como la licencia por maternidad o adopción, se 
computaran como trabajados y generarán derecho a licencia anual ordinaria. 



ARTICULO 145.- Las condiciones generales para el otorgamiento de las licencias especiales para 
tratamiento de la salud serán las que establece la normativa vigente, modificándose el inciso a) 
que obra a continuación:  

a) Organismos Competentes: Será de competencia del MINISTRO DE SALUD Y AMBIENTE la 
fiscalización de las licencias comprendidas en el presente régimen. 

Los organismos comprendidos en el presente convenio podrán contar con servicios propios o 
contratar a terceros, para el otorgamiento de las licencias por Lesiones o Afecciones de Corto o 
Largo Tratamiento, Asistencia de Grupo Familiar o Maternidad. 

En caso de disenso entre la licencia aconsejada por el médico del agente y los servicios médicos 
del organismo, se recurrirá a una junta médica del Organo competente del MINISTERIO DE 
SALUD Y AMBIENTE. El MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE a través del área citada será el único 
organismo autorizado para efectuar las juntas médicas para concesión de beneficios de reducción 
de la jornada laboral, cambio de tareas o de destino. 

En todas las juntas médicas previstas el agente podrá concurrir acompañado de su médico 
tratante u otro profesional de su elección. 

ARTICULO 146.- Las licencias extraordinarias serán acordadas con goce de haberes, conforme a 
las siguientes normas:  

A - Matrimonio del agente o de sus hijos:  

1.- Corresponderá licencia por el término de DIEZ (10) días laborables al agente que contraiga 
matrimonio. 

2.- Se concederán TRES (3) días laborables a los agentes con motivo del matrimonio de cada uno 
de sus hijos. 

En todos los casos deberá acreditarse este hecho ante la autoridad pertinente. 

Los términos previstos en este inciso, comenzarán a contarse a partir del matrimonio civil o del 
religioso, a opción del agente. 

B - Para el cumplimiento de funciones gremiales, en los siguientes supuestos:  

1.- Los representantes titulares electos, hasta un máximo de VEINTE (20), designados por los 
órganos Directivos Nacionales de las entidades sindicales con personería gremial signatarias del 
presente convenio general. 

Para el ejercicio de dicha licencia, las asociaciones sindicales respectivas deberán notificar al 
organismo la nómina del personal involucrado, la fecha de las elecciones, lista de candidatos, y 
posteriormente la nómina de los agentes elegidos y el período de duración de su licencia. 

2.- Los representantes designados por la parte sindical como miembros titulares de los 
organismos paritarios permanentes, previstos en este Convenio, mientras dure su función. 

3.- Los integrantes titulares de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo, hasta 
un máximo de TRES (3), en representación de la parte sindical, desde su designación y hasta la 
entrada en vigencia del mismo. 

ARTICULO 147.- Las partes acuerdan elevar a la autoridad de aplicación antes del 31 de octubre 
de 2007, los nuevos regímenes de licencias para el personal comprendidos en los Artículos 133 y 



134 del presente, para su homologación e incorporación como Anexos IV y V, respectivamente, 
de este Convenio 

(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 1252/2007. Vigencia: a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial). 

Artículo 147 bis.- LICENCIA POR VIOLENCIA DE GÉNERO. La licencia laboral por violencia de 
género será otorgada con goce íntegro de haberes y por un plazo de hasta QUINCE (15) días 
corridos por año. Dicha licencia podrá prorrogarse por igual período por única vez, cuando se 
acredite la persistencia del motivo que justificó su otorgamiento. Para el otorgamiento de la 
licencia el agente deberá presentar constancia de la denuncia policial o judicial debiendo el 
organismo empleador preservar el derecho a la intimidad de la víctima. 

Cuando el agente lo requiera, podrá modificarse el lugar y/o horario de prestación de servicio, y, 
en caso de compartir lugar de trabajo con el victimario/a, se arbitrarán todos los medios 
necesarios a fin de que dichas modificaciones puedan aplicarse sobre este último. 

El uso de la licencia por violencia de género no afectará la remuneración que corresponda abonar 
al agente, ni eliminará ni compensará aquellas otras licencias a las que el mismo tenga derecho a 
usufructuar según la legislación vigente. 

Con el objetivo de brindar acompañamiento a quien sufra violencia intrafamiliar y/o doméstica, el 
Estado Empleador y las Entidades Sindicales signatarias del presente Convenio Colectivo de 
Trabajo General, elaborarán a través de la Comisión de Igualdad de Oportunidades y de Trato 
(CIOT Central) un Protocolo de Actuación e Implementación de la Licencia por Violencia de 
Género. Dicha Comisión, a su vez, podrá requerir información con fines estadísticos a las Áreas 
encargadas de receptar las solicitudes de licencia) por violencia de género de cada jurisdicción 
comprendida en el ámbito de aplicación del presente Convenio, respetando éstas últimas el 
derecho a la intimidad de los agentes denunciantes. 

La presente licencia alcanzará a todo el personal en relación de dependencia laboral con las 
jurisdicciones u organismos comprendidos en el presente Convenio Colectivo de Trabajo General. 

(Artículo incorporado por Cláusula Primera del Anexo (IF-2018-62091483-APN-MPYT) del Decreto 
N° 1086/2018  B.O. 03/12/2018). 

 


